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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña M aría L u isa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AÁ. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de P au la  y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GUERRA»

R ea l o rd en .

Excmo. Sr.: Habiendo observado S. M., según los an
tecedentes existentes en este ministerio de mi interino car
go, que faltan que aprontar á cada una de las provincias 
del reino varios reemplazos correspondientes á las quintas 
de Í00 y de 505 hombres, según se manifiesta en las ad
juntas relaciones, y siendo necesario completar sus res
pectivos cupos, ha tenido á bien resolver lo haga presen
te á V. E. para que por el ministerio de su cargo se dic
ten las medidas mas enérgicas y disposiciones convenien
tes, encargando á las diputaciones provinciales entreguen 
en los depósitos respectivos para el dia 1.° de Marzo pró
ximo los reemplazos que faltan para el completo de am
bas quintas con el fin de poderlas dar por concluidas, 
comprendiéndose en esta determinación los reemplazos 
cuyas bajas no se hayan cubierto.

De Real órclen lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes: advirtiéndole que con esta misma fe
cha doy traslado de esta Real resolución á los capitanes 
generales, á fin de que por su parte contribuyan en vir
tud de sus facultades al puntual cumplimiento de lo dis
puesto por S. M. respecto al ingreso de los quintos en los 
depósitos el dia prefijado. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1838.=E1 barón del Solar de 
Espinosa.==Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
de la Península.

PARTE no  OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA.

L ondres  22 d e  D iciem bre .

F ondos p úb lico s . Ingleses: consolidados á cuenta 95 tres 
cuartos.

Bonos del echiquier 47, 45»
Acciones del banco 206 y  medio.
Españoles: deuda activa 19 siete octavos con cupón. 
Portugueses 5 por 100 , 20.
Pasiva 4 un octavo.
D iferida 7 tres octavos.

El paquebote C am bridge que salió de Nueva-Yorck el 2 
del corriente ha llegado á Liverpool, donde ha comunicado no
ticias importantes del Canadá.

Aunque estas noticias sean sacadas de los periódicos ó car
tas escritas por personas correspondientes al partido ing les, no 
se ha podido disim ular que la insurrección ha tomado un ca
rácter m uy g rav e , y  que las tropas inglesas han sido batidas 
en dos acciones.

M on trea l 22 d e  N oviem bre. El coronel Gore, con seis corn— 
pamas de infantería , un destacamento de caballería y  un obús, 
sa ío ayer de Sorel para S. Dionisio, donde se habían reunido 
os insurgentes. Este cuerpo no pudo llegar á S. Dionisio sino 
espues e argos rodeos , porque estaban cortados los caminos 

y  ro os muc os puentes. Atacado en diferentes encuentros por 
destacamentos de insurgentes, se aproximó en fin á S. Dionisio 

corone °re : su caballería, que habia enviado de descubier- 
a , acometí a con una descarga de fusilería , se vió obligada á 

retirarse: entonces acometió la in fan tería ; pero de todas las casas 
p u e io  sa ía un fuego tan vivo y  tan bien sosteuido, que 

auso muc ios muertos y  heridos: estas casas fueron sucesiva- 
en e a aca as y  ocupadas; pero no pudieron los ingleses apo
rrarse e una ce tres pisos fortificada, aspillerada y  defendi- 
a con ba rr ica d a s , aunque se sirvieron del obús. Como el pa

quebote F a ren n e s ,  que debia apoyar á las tropas Reales, no lie- 
> vieron estas obligadas á replegarse sobre Sorel.

¿e supo mas tarde que el paquebote no habia podido baiar 
p e r io , cuyas Olidas eitaban Ocupadas por los insurgentes. 

R emente de las tropas Reales fue hecho prisionero. La m a

yor parte de las casas de S. Dionisio fueron incendiadas du 
rante el combate. El coronel Gore ha pedido refuerzo de hom
bres y municiones.

Id em  25 d e  N oviem bre . El teniente coronel W etherail ha 
partido el miércoles de Chambly con cinco ó seis compañías de 
infantería , un destacamento de caballería y  dos piezas de arti
llería , y  dirigídose á S. Carlos. Los puentes se hallaban rotos 
y  se necesitaba mucho tiempo para repararlos. Sabemos que las 
tropas se han apoderado de S. Cárlos y que han hecho 200 
prisioneros: han sido muertos mas de 100 insurgentes. La a l
dea de S. Cárlos ha sido destruida por las llamas.

A estas noticias, dadas por el M on trea l C ou rier , añade el 
M on trea l H era ld  que Papineau y  O 'Callaghan, gefes de los 
insurgentes, se han apoderado de una antigua fortaleza inme
diata á S. Carlos que en la actualidad se está reparando. Una 
carta de un oficial ingles hace subir el número de insurgentes á 
6 0 .  Se asegura que están á su cabeza dos generales franceses det 
antiguo ejército.

Cartas particulares confirman la noticia de la derrota de los 
ingleses en S. Dionisio, y  añaden que han sido batidos en San 
Carlos.

S. Albano 2 8  d e  N oviem bre. Oímos un fuego m uy vivo 
en la dirección de S. Carlos. Se nos asegura que los patriotas 
han sido batidos: su comandante el general Brown ha sido he
cho prisionero. A las once esta noticia era falsa. Los patriotas 
han cedido un momento; pero socorridos por un cuerpo de 
1 8 0 0  hombres, han obtenido ventajas. Los ingleses se han vis
to obligados á volver al bosque, donde se les persigue. La al
dea de 8. Carlos ha sido incendiada por los realistas. En Mont
real formaban barricadas en las calles los voluntarios realistas: 
se teme un ataque por la parte de Terrybona, donde hay mu
chos patriotas.

Alburgh  (Estados-Unidos) 2 6  d e  N oviem bre . Escriben al 
T im es : Hace alguu tiempo que muchos canadienses pasan la 
frontera, y  encuentran aqui muchas armas y  simpatía. Dentro 
de pocos dias van los canadienses á proclamar su independen
cia. ¿Qué hará el Gobierno pudiendo oponer solo 4 5 0 0  hom
bres á los revolucionarios, que forman .las nueve décimas par
tes de la población? No podemos recibir refuerzos hasta la 
primavera.

A  las dos de la noche. Recibimos una estafeta de S. Cárlos: 
los ingleses han sido batidos, y  muerto su comandante, lo mis
mo que 5 0  hombres: se les han hecho mas de 2 0 0  prisioneros 
y  cogido dos cañones. Un correo del Gobierno, que atraviesa 
nuestra c iudad , nos informa que, según rumores que merecen 
crédito en M ontreal, los habitantes del alto Canadá han pro
clamado su independencia, y  apoderádose de Toronto y  otras 
ciudades considerables.

La sesión del Parlamento deí 2 1  de Diciembre no presenta 
ningún Ínteres: una mocion del coronel Sibthorp contra el bilí 
relativo á la pensión de la duquesa de Kent ha sido desecha
da. El dictamen acerca de este bilí debia leerse el 2 2 : pero se 
creia que los acontecimientos del Canadá podrían variar el or
den de la discusión, porque en las dos Cámaras se harán inter
pelaciones á los Ministros.

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .  Sesión d e l  2 2  d e  D iembre.

(Por extraordinario.) Lord John Russell da explicaciones 
sobre los asuntos del Canadá. Dice que han sido desatendidos 
los medios de conciliación empleados con los canadienses , y  que 
por consiguiente ha habido necesidad de ocurrir á medios enér
gicos. Añade sin embargo que el Gobierno no ha recibido toda
vía ninguna noticia oficial sobre los acontecimientos de aquel 
pais. Anuncia que para el dia siguiente hará una comunica
ción á la Cámara.

Mr. Leader vitupera la política seguida por el Gobierno 
respecto del Canadá. Solicita que se comunique á la Cámara la 
correspondencia seguida entre lord Gosford y  el ministerio de 
las colonias.

Muchos oradores usan de la palabra. La discusión no esta
ba terminada á la salida del correo.

ESPAÑA.

P u er to -P r in c ip e  (Isla de Cuba) 25 d e  A gosto.

De oficio.—Sala capitular.=:En cabildo ordinario celebrado 
este dia, al que concurrieron los señores consejo, justicia y  regi
miento. El Sr. Correoso expuso: que el Dr. D. Francisco A n- 
tommarchi le habia exhibido la descripción de las aguas salinas 
termales de Camugiro hacia la parte del Sud-oeste de esta ju 
risdicción, su temperatura, análisis químico y  aplicación mé
d ica , cuyas operaciones acababa de practicar, á fin de que las 
pusiese en conocimiento de esta ilustre corporación, á quien las 
dedica: que nadie podrá dudar del bien que debe producir á la 
humanidad doliente el trabajo científico hecho por ese célebre 
facultativo en obsequio del pais, siendo tanto mas recomenda
ble cuanto que hasta ahora no se habia efectuado de un modo 
satisfactorio ; y  que asi por este motivo como por dar al expresado 
Dr» Antominarchi una prueba del aprecio con que ha acogido

este ilustre ayuntamiento este importante trabajo, se sirva dis
poner su publicación en la Gaceta de esta ciudad , con lo de- 
mas que tuviese á bien acordar en el particular; y  los señores 
concurrentes impuestos de todo, dijeron: que desde luego se 
imprima para conocimiento del vecindario la descripción, aná
lisis y  demas que expresa el papel exhibido por el Dr. D. Fran
cisco Antomrnarchi, al que se le darán las mas expresivas gra
cias á nombre del ayuntamiento por conducto del mismo señor 
Correoso , por el importante servicio que gratuitamente ha pres
tado al pais en esas operaciones científicas que tanto beneficio 
han de producir á la humanidad doliente. Puerto-Príncipe y  
Agosto 18 de 1857.z;José Rafael Castellanos.

A guas sa linas t e rm a le s  d e  Camugiro.
Al Sud-Oeste de Puerto Príncipe y  como á tres leguas se 

encuentran las aguas salinas termales de Camugiro; pero sin 
cam ino, abrigo ni comodidades. Es preciso atravesar cuatro ar
royos, cuyo tránsito es sumamente desagradable y  peligroso. 
Estas aguas termales se hallan al pie de una colina al lado iz
quierdo del pequeño rio de Camugiro. Ellas ofrecen tres ma
nantiales, de los cuales el primero es llamado Poza. Este es un 
manantial bastante grande é irregu lar, fangoso, sucio y lige
ramente sombreado. Un desprendimiento de gas que existe en el 
medio despide de abajo á arriba arenas y lodo. Estas aguas son 
c laras , salobres y  desagradables al gusto , conteniendo unas por
ciones de pececillos.

T em pera tu ra .

El termómetro de Reaumur estando en 24¿ grados, sumer
gido en el agua subió á 27.

Análisis quím ica.
El análisis de estas aguas nos ha ofrecido el resultado si

guiente:
Ilydro-sulfate de cal.
Hydro-clorate de sodium en bastante cantidad. •
He entrado en este baño, y  permanecido en él un cuarto de 

hora, y  me he enterrado en un lodo blanquizco, sin hallar en 
el fondo, que es malo, sino agudas piedras. Este baño está en
teramente abandonado. Su temperatura es sumamente Agrada
ble, produciendo un efecto notable sobre la piel. Al salir del 
baño, lleno de lodo, me vi imposibilitado de poderme limpiar 
sin volver á enfangarme.

A plicación  m éd ica .
El uso de estas aguas será eficaz en las afecciones cutáneas, 

venéreas, artríticas, escrofulosas, en los desórdenes de la mens
truación, en las induraciones de las partes genitales en ambos 
sexos, en las induraciones de las entrañas abdominales, par
ticularmente del hígado y  del bazo; en la diarrea y  disenteria 
crónicas, en la ic teric ia , en las retracciones de músculos por 
heridas an tiguas, en la inílexibilidad de los miembros, en la 
parálisis, en la dyspepsia , en la clorosis, en la esterilidad , en 
la leucorrea , en la hipocondría , y  generalmente en todas las 
enfermedades del sistema linfático.

El segundo manantial está á la izquierda y  al lado de la 
Poza, lleno de lodo y  enteramente abandonado. El agua de este 
manantial es igual á la de la Poza , teniendo el mismo gusto y  
calidades.

El tercer m anantial, que ocupa la orilla izquierda del rio 
Camugiro, que está cubierto las mas veces por él mismo cuando 
crece, tiene también el mismo gusto y  las mismas calidades que 
los dos primeros, viniendo todos del mismo origen. La tempe
ratura de este último manantial es de 26 grados. No hay baños; 
y  el público bebe con preferencia el agua de este último.

Debo pagar gustoso un tributo de reconocimiento á los se
ñores intendente D. Isidro A utran , Lic. D. Tomas Pió Betan- 
court y  D. Felipe García, farmacéutico, por haberme auxilia
do en estas operaciones. Puerto-Príncipe i 7 de Agosto de 1857.zr 
Dr. Francisco Antomrnarchi.

Comisaría del M. I. A. de Puerto-Príncipe.zzllabiendo pre
sentado al M. I. A. en sesión ordinaria de este dia el papel 
que con este objeto se sirvió Yd. escribirme, relativo á la des-* 
cripcion , temperatura , análisis químico y aplicación médica 
que habia practicado de las aguas salinas termales de Camugiro 
hacia la parte Sud-Oeste de esta jurisdicción , ha acordado que 
por mi conducto se diesen á usted á su nombre las mas expresi
vas gracias por el importante servicio que ha prestado gratu i
tamente al pais en esas operaciones científicas, que tanto bien 
han de producir á la humanidad doliente, las que serán pu
blicadas en la Gaceta para conocimiento del vecindario. Y al 
tener el honor de cumplir con el encargo de la ilustre corpora
ción m unicipal, como lo verifico, me cabe la satisfacción de 
ofrecer á V. las seguridades de mi consideración y  distinguido 
aprecio.

Dios guarde á Y. muchos años. Puerto-Príncipe 18 de 
Agosto de i857.zzPedro Alcántara Correoso.zzSr. Dr. D. Fran
cisco Antomrnarchi. (G aceta d e  Puerto-*Principe.)

S ev illa  22 d e  D iciem bre.

Á consecuencia de haber renunciado el honroso encargo de 
Diputado propietario por e;>ta provincia, para la presente b -  
g islatu ra , D. Manuel M aría Calderónf  y faltando suplente



que le reemplace, ha determinadlo el señor gefe político se pro
ceda d segunda elección, según se previene por el art. /ji de la 
ley de 18 de Ju l io  ú lt im o , mandando que tenga principio el 
d ia  27 del actual , con iguales formalidades que se practicaron 
las anteriores, quedando terminada la votación el dia :>1 ; y  
que el escrutinio general se verifique el dia 4 de Enero próximo.

Los individuos sobre que debe recaer la elección , según lo 
dispuesto en el art. 42 de 13 ley electoral, por liaber obtenido 
mayoría de votos, son: D. Pedro Urquinaona, D. Mateo M i
guel Aillon y  D. Cárlos Perez de Vera. (D. d e  SeinUa.)

Anteayer entre una y  dos de la noche , estando durmiendo 
tranquilamente el capitán y  marineros de un barco de Y in a -  
ro z , entraron siete hombres armados, saltando por otro barco, 
pues aquel tenia retirada la placha , y  sorprendieron al capi
tán robándole 40,000 rs. v a . ,  una chaqueta y  un bolsillo con 
a lgún dinero.

Llamamos la atención de las autoridades sobre este hecho 
escandaloso y  otros de igual género , que con tanta frecuencia 
se repiten en esta ciudad. (Sev i l lano .)

Siglienza  22 d e  Diciembre.

Los verdaderos amantes del triunfo de la causa de la liber
t a d , y  por c o n s i g u i e n t e  de Isabel n , no perdonan medio a l g u 
no eti que puedan mani{estarlo.

El contador de rentas de Sigúcnza D. F. Muñoz, víctima 
de las persecuciones del absolutismo en la triste década s igu ien
te al  año de 1825 , habiendo extrañado á su llegada del destino 
que en la sala consistorial de dicha ciudad faltaba el símbolo 
de nuestras glorias, que es el retrato de la regia Huérfana , y  
que tampoco estaba el de su excelsa M adre ,  se dir ig ió  al ilustre 
ayuntamiento pidiendo le fuese dispensada la gracia de costear 
el cuadro y  la función consiguiente para su colocación. El 
ayuntamiento le contestó lleno de gratitud y  expresión, que 
admitía gustoso la oferta respecto del retrato, el cuadro y  sus 
adornos; pero que el importe de la función que se dispondría 
deseaba la corporación fuese de su cuenta. Y  en efecto, el do
mingo 17 del corriente se verifteó con toda la posible solemni
dad la traslación del cuadro, lleno de vistosos adornos, desde las 
oficinas de rentas d las casas cap itulares, acompañado de la mu
nicipalidad en cuerpo; d cuyo acto asistieron los Nacionales de 
ambas a rm as ,  la tropa competente de la guarnición del fuer
te ,  los oficiales retirados y  del ejercito que se hallaban en esta 
c iu d ad ,  y  todos los empleados y  demás personas de distinción 
que fueron convidadas. Las calles estuvieron colgadas. El re
trato permaneció todo el dia colocado bajo dosel en el balcón 
principal de la casa de ayuntamiento con dos centinelas del 
cuerpo de Nacionales: hubo las correspondientes descargas, a l
gunos juguetes de pólvora, y  un abundante refresco para toda 
la tropa.

Bilbao 25 d e  D ic i em bre .

El Pretendiente pasó ayer á medio dia d O rduña , d pesar 
de que tenia la comida preparada en Arranzudiaga con el qu in
to batallón de A lava , que son sus guias.

Guerguc pasó ayer con tres batallones á A rc in ie g a , donde 
esperan hoy hasta el número de nueve batallones , cuya  fuerza 
h ay  datos para decir que va sobre Balmaseda.

A ye r  tarde bajaron por la parte de Arnurrio cuatro bata
l lones, á saber: dos aragoneses, 1.° de Valencia y  5.° de Cas
t il la  ; los que han seguido para Navarra , según notic ias, para 
reuuirse á una fuerza que debe pasar para la parte de Aragón^

A ndujar  24 d e  D ic i em bre .

El Sr. alcalde primero constitucional D. Alonso Alcocer, ha 
d ir ig ido  con esta fecha al Sr. gefe político de la provincia un 
parte detallado de las ventajas obtenidas contra los enemigos en 
v irtud  de las disposiciones que se dictaron al efecto. Dice asi.

A ye r  25 fue un dia de gloria para las armas de Isabel ir. 
Por uno de inis confidentes se me informó que una de las g a 
vil las de facciosos que vagan en esta sierra trataban de bajar d 
la campiña á robar y  hacer sus acostumbradas atrocidades; de 
acuerdo con el comandante de armas dispuse saliesen cuatro 
destacamentos de infantería del provincial de Murcia en la tar
de del 22 para apostarse en algunos pasos precisos de la sierra, 
y  yo salí á las doce de la noche del dicho dia 22 con 14 va lien
tes lanceros de la Constitución al mando de su bizarro coman
dante el alférez D. Diego M aría de Guevara , y los Nacionales 
de caballería de esta ciudad D. Antonio y  D. José Mesía y  
D. Alonso de las Casas; me situé en la casería de la quintería: 
y  como al romper el dia se me dio parte que la facción habia 
pasado para la sierra con su robo hecho en el cortijo del Peñón, 
y  que llevaban preso al capitán retirado D. Cristóbal González, 
arrendador del cortijo.

Inmediatamente salimos al trote largo adquiriendo noticias 
de su dirección, hasta que como d las once y  media del dia en 
el sitio de los Escoriales dimos alcance d la cana l la ;  verlos y  
atacarlos al grito de Isabel i :  , todo fue obra de un momento; 
estos bravos merecen la consideración de S. M ., que sin reparar 
en lo escabrosísimo del terreno y en traer los caballos d escape 
poy sierra cuatro leguas, la canalla se echó d la f u g a ,  que es 
lo que acostumbran cuando se presentan los defensores de la 
pa tr ia ;  el resultado ha sido quedar cuatro muertos en el cam
po , rescatar al D. Cristóbal y  d su aperador, y  en nuestro po
der cuatro y e g u a s , una m u ía ,  dos bestias menores, ocho esco
pe tas , cinco sables , cinco capas , varias mantas , dos cargas de 
cebada y  un costal de pan; los restantes foragidos d favor de! 
mal terreno, y  aunque perseguidos mas de dos leguas ,  no se 
les pudo dar alcance.

Recomiendo d V. S . , para que lo haga d S. M . , todos los 
individuos que me han acompañado en este dia, tanto por haber 
escarmentado á la canalla que tan orgullosa estaba cometiendo 
por estos alrededores mil atropellos d los vecinos de este pue
b lo , y  poniendo en contribución sus ganados y  labores, cuan
to por haber librado al D. Cristóbal,  que iba d ser asesinado.

El valiente alférez, que fue el primero que tiñó su sable en 
la sangre de los vándalos, y  los tres citados Nacionales, que 
cada uno se ha portado como un héroe arrojándose d la cana
lla y  despreciando el número de ellos, se han traído las cabezas 
de los muertos para exponerlas al  público, y  que sirva de es

carmiento d sus partidarios. Los efectos se d is tr ibu irán , ha 
biendo los Nacionales cedido su parte á los lanceros.

Espero que V . S. hará presente al Gobierno este servicio 
prestado por a lgunos, y  que hará cuanto esté de su parte para 
que la M il ic ia  nacional de caballería de esta ciudad , que tan 
buenos servicios ha prestado desde el principio de su inst itu
ción , 110 se les requise sus caballos, pue.-.to que este punto es 
de los de mas importancia para esta a rm a , y  que el Gobierno 
asi lo tiene recomendado.

Dios guarde d V. S. &c. (Eco.)

Lugo  27 d e  D ic i em bre .

Intendencia m il itar  del ejercito de Galicia.—Fudiendo lle
gar el caso en que por la escasez de metálico falte en algún pun
to lo mas necesario para el preciso alimento del soldado, ha dis
puesto el Excmo. Sr. capitán general que los cuerpos, columnas, 
da.stacament.os ó partidas sueltas que lleguen á verse en tan 
apurada situación puedan extraer de los pueblos los artículos 
correspondientes al rancho de la tropa por medio de recibos d 
satisfacer en cuenta de las contribuciones ; en cuya consecuen
cia he tenido por conveniente, en uso de ruis atribuciones, for
mar la presente instrucción con objeto de metodizar esta clase 
de suministros, á fin de que los pueblos puedan obtener con 
facil idad las cartas de pago para su reintegro.

1.° Los cuerpos del ejército, milicias provinciales , cuerpos 
francos y  M il ic ia  nacional movilizada, que por falta de fon
dos se vean precisados á recibir de los pueblos, por medio de 
recibos, los artículos de rancho , podrán verificarlo de arroz, 
habichuelas, pata tas ,  tocino y  demás que ordinariamente se 
usan en este pais ; quedando d la voluntad de los gefes la elec
ción de estos, según el punto donde se hal laren , y  produccio
nes del mismo.

2.° Considerándose este suministro extraordinario como un 
adelanto de los haberes de los cuerpos que lo reciban, y  no t e 
niendo conexión a lguna con los demas suministros ordinarios y  
provisiones y  utensil ios, se tendrá especial cuidado de formar 
un recibo separado que comprenda solo los artículos de rancho, 
sin figurar en él n inguna otra clase de suministro.

5.° Atendiendo á que esta clase de recibos han de producir 
el rnismo efecto que si fuese dinero recibido por los cuerpos d i
rectamente de los pueblos, es indispensable para conciliar los 
intereses de unos y  otros que en los mismos recibos se valoren 
los artículos d los precios corrientes, apareciendo las firmas del 
que los reciba , y  del encargado del ayuntamiento que los faci
l i t e ,  pues por este medio quedará probada la conformidad de 
los precios por ambas partes, circunstancia necesaria para el 
abono que la Hacienda m il itar  ha de hacer al un o , como para 
la conformidad del cargo del otro, á cuyo efecto se acompa
ña un modelo de dichos recibos para que se arreglen á él los 
cuerpos.

4 -° Para la liquidación de estos recibos que por parte de 
las oficinas deben considerarse solo como de d inero , y  por la 
cantidad que arroje el total, no se necesita testimonio de valo
res , puesto que los precios van expresados al valorarlos; por 
cuya  circunstancia no debe haber detención alguna por parte 
de las oficinas, pues que toda la operación queda reducida á un 
sumario para cada cuerpo, y  formar un libramiento de igua l 
cantidad, con cargo d los deberes del mismo, que firmará el h a 
b il itado, para que en el mismo acto expida la pagaduría m il i 
tar la carta de pago á favor del pueblo.

5.° Para simplificar mas esta operación en beneficio de los 
pueblos con respecto á esta clase de suministros , y  que los cuer
pos sufran los correspondientes cargos con la prontitud que es 
debida, se les exime de la presentación de los poderes que se 
exigen para las demas clases de suministro , respecto á que no se 
necesitan las relaciones por armas que se forman para aquellos; 
pero sí será circunstancia precisa que los recibos se presenten á 
la mano en la secretaría de esta intendencia por el encargado de 
recoger las cartas de pago , por no ser posible que esta depen
dencia pueda entrar en correspondencia directa con todos los 
ayuntamientos á la vez en todo el tiempo que dure el suministro.

Y  6 .° El pagador militar para entregar las cartas de pago 
exigirá solo d los que se presenten como encargadosde los a y u n 
tamientos la carta ú oficio con que hubiesen d irig ido los reci
bos ; y  á fin de poder satisfacer d cualquiera duda que se ofrez
ca por parte de los ayuntam ientos , formará un asiento en el 
que anotará los nombres de los individuos á quienes se entrega 
las de cada uno, con expresión de su número y  de su total 
valor. Coruña 9 de Diciembre de 1857.=zEi intendente m il itar  
Joaquín Fontaniiles.

Zaragoza  29 d e  D ic i em bre .

Gobierno político de la provincia.zzDespues de las alarmas 
ocurridas en esta capital desde el 20 al 22 último pasé el ofi
cio siguiente al Excmo. ayuntamiento de la misma.

Excmo. S r . : La conducta que Y. E, ha observado consti
tuyéndose en sesión permanente en un punto céntrico de esta 
ciudad desde el primer momento de alarma por la aproxima
ción del cabecilla Cabrera, es superior d todo elogio, V. E. ha 
desplegado toda su energía para ostentar de cuánto es suscepti
ble una corporación popular cuando se halla animada de entu
siasmo y  sentimientos patrióticos. A  todo ha presidido , nada 
ha quedado por e jecutar ; llevando su celo hasta el cuidado de 
proveer de ranchos d la valiente y  decidida M il ic ia  nacional de 
esta c ap i ta l ,  patriotas agregados de esta ciudad y  forasteros 
que la casualidad encontró en ella. Este rasgo del mas acendra
do patriotismo que V. E. ha hecho bri l la ren  cada uno de los 
individuos de su seno, es acreedor á una eterna g ra t i tu d ,  y  
por lo tanto me apresuro á dar á Y. E. las mas expresivas g ra 
c ias ,  asegurándole que ya  puede descansar de tan penosa sitúa- ; 
cion confiado en las acertadas disposiciones de los Sres. aefes 
mil itares , y  en la cobardía del infame Cabrera, que en sus'mo- 
vimeatos 110 llevó otro objeto que el de robar y  devastar las cer
canías de esta heroica ciudad. ¡

Sírvase Y . E. manifestar mi gratitud á todos los hab itan
tes de la misma por su decisión , por su obediencia , y  por el 
orden y  tranquilidad que ha reinado en todas partes; asi como 
también d los celadores de seguridad pública , alcaldes de bar
rio y  cuantos han contribuido, cumplieudo exactamente con sus 
deberes, al  sosiego y espíritu admirable que ha reinado estos 
dias. De todo lo cual doy cuenta al Gobierno para conocimien
to de 8 . M . , y  tribute por separado á la M i l ic ia  nacional el

elogio que se merece por su exact i tud , v a lo r , sufrimiento ¿ 
dernas virtudes que la caracterizan.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Zaragoza 22 de Diciem
bre de í857.=:Francisco Moreno.—Excmo. ayuntam iento de esta 
capital.

Lo que me complazco notic iar al público de esta heroica 
ciudad para su conoc im ien tos  Moreno.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

VICEP RESIDENCIA  D E L  SEÑOR O L A V A R R I E T A .

Sesión d e l  dia  2 d e  E nero .

Se abrió á la u n a ,  y  leida el acta de la anter ior , quedó 
aprobada.

El Con greso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario 
del Despacho de ia Gobernación, trasladando una comunica
ción del gefe político de S ev i l la ,  en que acompaña la renuncia 
del cargo de Diputado por la misma del Sr. D, Manuel Cal
derón.

Aprobadas las actas de la Coruña , quedaron admitidos co
mo Diputados los Sres. Lar iva  , Bolaños, Lasagra y  Loriga.

Entraron á ju rar  y tomaron asiento varios Sres. Diputados.
Pocediéudose á la orden del dia , empezó la elección de Pre

sidente, Vicepresidente y un Secretario.
Verificada la votación para Presidente, obtuvieron votos 

los señores: Barrio Ayuso 7 8 ,  S. M iguel 2 1 ,  Zurnaüacarregui, 
8 , Fernandez de los Uios 1 , Morales 1 , Olavarrieta 1 , y  Ga
llardo (D. Simón) i ;  y siendo el total de señores votantes 109, 
quedó elegido el Sr. Barrio Ayuso.

Para Y icepresidente tuvieron votos los señores: R ivaherre- 
ra 8 0 ,  Caballero 15, S. M iguel 5 ,  Infante 5 ,  M ar in  Tauste 
2 ,  Zumalacarregui 2 ,  duque de Gor 1 , Arrazola 1 , y  Fer
nandez Gallardo i  , de 108 señores votantes; y  habiendo teni
do el Sr. Rivaherrera 80 votos, quedó dicho señor elegido.

Se procedió á la elección de segundo Vicepresidente; y h a 
biendo obtenido el Sr. Morales 8 Í votos, el Sr. Moure 1 5 ,  el 
Sr. M arin  Tauste 4 , el Sr. Sereix 2, el Sr. Olavarrieta 1 , el se
ñor Zumalacarregui 1 , el Sr. duque de Gor 1 , el Sr. Muro 1, 
el Sr. M artin  1 , y  el Sr. Fernandez Gallardo 1 , quedó elegido 
el Sr. Morales , habiendo tomado parte en la elección 108 se
ñores votantes.

Se procedió d la elección de Secretario ; y  habiendo tomado 
parte en ella 110 Sres. Diputados, reunió 72 votos el Sr. S i lv a ,  
12 el Sr. Muro , 12 el Sr. Sereix, 5 el Sr. Temprado, 4 el se
ñor I lue lves , y  los Sres. M aldonado , M oure ,  Carramolino 
Carrasco y  Ballesteros, uno cada u n o ;  quedando por conú-^  
guíente elegido el Sr. Silva.

El Sr. Presidente Barrio Ayuso y  el Sr. Secretario S i lva 
ocuparon sus respectivos puestos.

El Sr. PRESIDENTE dió !as mas afectuosas gracias al 
Congreso por la honra que acababa de dispensarle, honra en 
el concepto de S. S. la mayor que era dado esperar d un c iu 
dadano español; y  manifestó que aunque esta distinción lison- „  
jera llevaba consigo la difícil tarea de d ir ig ir  las de una asam— 
blea tan numerosa, confiado en la prudencia y  tolerancia de 
los individuos que componían este respetable cuerpo, se alen
taba al  desempeño del cargo de Presidente, proponiéndose lle
var por gu ia  constante la just icia y la imparcialidad.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de la Goberna
ción remitiendo otro del Sr. D. José Carbonel, D iputado elec
to , en el cual hacia renuncia de este cargo.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los documen
tos presentados para justificar la aptitud legal por el Sr. Don 
Fermín A r te t a , Diputado electo por Navarra.

Se dió cuenta del nombramiento de varios Sres. Diputados 
para diversas comisiones.

Se pasó á la discusión del dictamen de la comisión de Po
deres sobre los documentos presentados últimamente por Don 
Lorenzo M orat inos, Diputado electo por la provincia de P a -  
lencia.

Se leyeron los votos particulares firmados sobre este asunto 
por dos señores de la comisión.

Se leyó asimismo la exposición d ir ig ida  al Congreso por 
D. L 01 ’eozo Moratinos.

El Sr. SANCHO dijo que hallaba dos puntos en está cues
tión ; si el Congreso después de haber dado y a  una resolución, 
en e l la ,  debia volver á ocuparse en el mismo asunto; y  si el 
Sr. Moratinos tenia ó no la incapacidad legal. Respecto d la 
primera parte manifestó que no ofrecía duda n in g u n a ,  puesto 
que el Congreso al presentársele los documentos últimos por Don 
Lorenzo Moratinos, mandó que pasasen d una comisión, lo que 
no pudo hacerse sino para que esta diese su dictamen y  se dis
cutiese; sin que obstase á esto lo que antes hubiese determina
do el Congreso, porque no debían ser examinadas las cua l ida
des de n ingún Diputado electo hasta que él mismo hubie.e 
hecho gestión para entrar d formar parte de la Representación 
nacional , de modo que el primer dictamen de la comisión be
bía carecido de las dos circunstancias indispensables para que 
fuese vá l ido : que el interesado hubiese declarado de modo a l
guno que pretendía entrar en el Congreso, y  que del dictamen 
de la comisión , la cual creia hallar en el Sr. Moratinos una 
incapacidad fundada ,  se hubiese dado aviso al  Diputado electo.

Intacta asi la materia , á juic io del orador, sostuvo que se 
podia entrar en la cuestión , porque seria la mayor in justic ia 
del mundo si habiendo dado el Congreso una resolución cual
quiera sin los datos suficientes, no pudiese el mismo Congreso 
reformarla. En cuanto á la incapacidad del Sr. M oratinos, á 
quien objetaba la comisión el 110 pertenecer al estado seglar , y  
ser administrador de rentas decimales , observó que no hallán
dose dicho Sr. ordenado in s a c r i s , no era realmente clcrsgo, 
porque podia dejar deserte  cuando qu is ie ra ;  ademas de que 
te capellanía de la m i l la ,  que aseguraba te comisión estaba dis
frutando el Sr. Moratinos, tenia la cláusula de que tes in d iv i 
duos que hubiesen de poseerte la perdiesen si á los 50 años no 
estaban ordenados in s a c r i s , por lo cual el Sr. Moratinos no 
podía disfrutarla ya  teniendo mas de 50 años, aun cuando no 
la hubiese renunciado, como lo habia hecho. No gozando pues 
ei Sr. Moratinos de fuero eclesiástico , porque para e^to se ne
cesita haber recibido tes órdenes antoscle tes 50 años, bajo nin
gún concepto se le podia , según el orador, considerar como
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mención de tal naturaleza que podia obtenerse desde el bautis
mo , y por consecuencia mas parecía un  mayorazgo de familia
que una capellanía.

Respecto á la ta th a  de ser el Sr. M oratinos adm inis trador 
de rentas decimales, hizo notar que la ley no excluía á todos los 
administradores de ren tas,  sino solo á los de rentas provincia
les , y no se debían co nfu nd ir  las de una provincia con las de 
u n a  diócesis.

El Sr. M A D O Z  expuso que por lo que resultaba de la ex
posición de la d ipu tación provincial de Palencia , el Sr. M o -  
ratinos en el momento en que se hizo la elección estaba tonsu
ra d o ,  estaba libre de q u in ta s ,  y gozaba del fuero eclesiástico, 
por lo cual para los efectos de la ley que estab.ecia hubiese de 
ser el D ip u tad o  de! estado seglar ,  era dicho señor tan  clérigo 
como cualquiera presbítero. Que en cuanto á lo que decia el 
Sr. S an ch o '  á saber, que no era clérigo el que podia dejar de 
serlo cuando quisiera , convenia recordar que simples tonsura
dos podia 11 ser vicarios generales, que podían ser casados des
pués ,  y nadie negaría que perteneciesen al estado eclesiástico. 
Que el Sr. Sancho había confundido el pa tronato de legos con 
la capellanía colativa ; que según el espíritu y la letra de la 
ley 6.'\  tí tulo i .° ,  libro 1 .° de la Novísima Recopilación, que 
se leyó , en el mero hecho de ser tonsurado y gozar un  benefi
cio eclesiástico se gozaba del fuero de t a l : que la renuncia he
cha por el Sr. Moratinos aparecía por el expediente no haber
se practicado ante el provisor , como debiera , pues las capella
nías colativas se proveen por el o rd in a r io ,  á diferencia de los 
patronatos de legos, que se proveen por la justicia : que la. co
misión, hallando que la ley excluía del Congreso á los adm inis tra
dores de las rentas de una provincia , creyó que se extenaia eAa 
exclusión á los administradores de rentas de toda especie 5 y por 
ú l t im o ,  que no habiendo presentado el Sr. Moratinos documen
to que bastase á hacer varia r  la cuestión, el Congieso ^e au 
llaba en el caso de declarar la incapacidad, del mismo señor.

El Sr. M A Y A N S  creyó que la cuestión presente se había 
tra tado fuera de su te r r e n o , porque ora fuese ó 110 clérigo el 
Sr. Moratinos 110 estaba comprendido en la exclusiva del a r t í 
culo constituc iona l, y debía por consiguiente ser Diputado: 
que esto aparecía de la misma ley que se habia leido á peti
ción del Sr. M adoz, puesto que en ella se establecía que para 
gozar del fuero eclesiástico, ademas de la tonsura y beneficio 
eclesiástico, se hubiese de vestir el háb ito  clerical, sin cuya 
circunstancia se perdía el fuero. Que 110 habiendo vestido este 
traje el Sr. M o ra t in o s , no le alcanzaba la exclusión prescrita en 
la Constitución , porque ui tenia fuero particular  , ni p re ro -  
g a t i v a , ni dependía de la corte de Roma en la manera que los 
ordenados in sacris: de modo que sise habia eximido de q u in 
tas ó contribuciones , se habia eximido malamente. Que no se 
debia co nfu ndir  el privilegio de fuero eclesiástico con las de
más prerogativas de este estado , porque aquel solo se limitaba 
á las causas crim inales,  quedando los que le d isfru taban sujetos 
á  las cargas civiles y  hábiles para ejercer oficios de república. 
Que siendo la exclusión de los eclesiásticos una disposición no 
poco odiosa, se debia por lo mismo in terpre tar  extrictísimamen- 
te ,  y  no con la la ti tud  que quería el Sr. M adoz; debiéndose 
aplicar también esta consideración ai pun to  de si en la exclu
sión de los administradores de provincia se habia de entender 
excluidos á todos los que administrasen ren ta s ,  y  en f in ,  que 
al decir el Sr. Madoz que el Sr. Moratinos no habia presen
tado datos nuevos, olvidaba S. S. la cláusula de la fundación 
de la capellanía que obtuvo y  que presentaba testimoniada, 
cláusula en laq ue  se disponía que no pudiese poseer la capellanía 
referida quien á los 50 años no hubiese ascendido al sacerdocio.

Se suspendió esta discusión.
Se dio cuenta de una  proposición de Sr. Benjurnea para 

que pasase á una comisión especial un  expediente sobre la na
vegación del G uadalquivir .

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana se continuaría 
la discusión de los negocios pendientes , y  levantó la sesión á 
las cuatro y  media.

M ADRID 2 DE ENERO.

E n uno de los periódicos de esta corte ,  publicado a y e r ,  h a 
blando de cierta negociación pendiente entre el Gobierno y  el 
Banco español de S. F ern a n d o ,  la cual ha de proporcionar re
cursos al e jé rc i to , se dice que está entablada hace dos meses por 
valor de unos cien millones de reales, y  que en la secretaría de 
Hacienda se detiene el despacho de tal asunto sencillo y  de  
tamaña im portancia .

Estamos autorizados para asegurar que semejante detención 
es absolutamente falsa. La negociación fue propuesta al Banco 
por el ministerio de Hacienda en Real orden de 15 de Diciem
bre an terior ,  después de varias indicaciones prepara torias ,  a u n 
que no oficiales. Aquel era indispensable que examinase el pro
yecto con la detención d e b id a , y no pudo contextar por tanto 
al Ministerio hasta el dia 28. E n  el 50 concurrió al mismo su 
jun ta  de gob ierno, mediante invitación especial que se le hizo 
para ello , y tuvo una conferencia con el Sr. M inistro  del ra 
mo. Con la propia fecha del 50 se remitieron al Banco por es 
crito  las observaciones oficiales que se consideraron necesarias. 
A n te  ayer 51 y ayer 1 .° fueron dias festivos, y  hoy 2 , que 
tiene jun ta  o rd in a r ia ,  debe darse cuenta en ella de esta com unicación.

Es falso, vuelve á repetirse, que h ay a  habido detención de 
n in g u n a  clase en el ministerio de Hacienda. N o  ignora este la 
consideración que debe dispensar á operaciones en que medie 
e ^anco con preferencia á las de casas particulares , por respe
ta Jie5 que sean, en igualdad de circunstancias. Por eso acudió 
a el con su propuesta , como lo ha hecho en otras ocasiones: por 
eso de^ea que se concluya y realice felizmente, concillando sus 
í n t e t e ^  con los del tesoro nacional. Y  entonces, siendo ya sus
ceptible el negocio de publicidad, se conocerán los errores del 
ar t icu lo ,  á que el presente se refiere, ya exagerando la cantidad 
en que consiste la operación, ya suponiendo el asunto de fácil I 
resolución. Tampoco es este el lugar de vindicar al Ministerio 

e otras inculpaciones, que se le hacen con tal motivo , fa l tan 
do a la justicia y  á la verdad.

E n  el Guardia nacional de Barcelona del 25 del presente 
eemos lo s iguien te:

Para que el mundo entero pueda juzgar de la razón con 
que tantas veces hemos declamado contra las atrocidades que 
desde el principio de la guerra civil están cometiendo so pre
texto de la deiensa del altar y del trono unos hombres soeces é 
inmorales que no tienen D io s ,  ley ni pa t r ia ,  no hacemos mas 
que copiar literal la exposición que su titulado capitán general 
D. Antonio  Urbistondo se vió precisado á d ir ig ir  á su preten
dido rey. E n  este documento, que con otros no menos intere
santes que se le sorprendieron y obran en esta redacción para 
satisfacción del que deseare enterarse de su autenticidad , se hace 
una  exacta y verdadera p in tura  de la facción ca ta lana ,  y  se 
dice de ella per su mismo caudillo , lo que en nuestra plum a 
podría juzgarse exagerado.

No se crea tampoco que haya mejorado su condición desde 
que Urbistondo , Labandero y algún otro gefe carlista de h o 
n o r , educación y principios se propusieron corregir tamaños é 
insufribles abusos; no ,  documentos que existen en nuestro po
der demuestran lo co n tra r io ,  y sin duda que al estado de aban
d o n o ,  inmoralizacion y desenfreno de las hordas capitaneadas 
por Mosen Benet T r is tan y  y  demas secuaces, se debe a tr ibu ir  
que Urbistondo se vea precisado á abandonar unos tunantes de 
profesión y  asesinos por pasatiempo. Suplicarnos por lo tanto 
á liberales y carlistas que lean con detención y  mediten sobre 
cada una de las frases con que el mismo capitán general car
lista D . A ntonio  Urbistondo habla de sus feroces t ro p as , ó mas 
bien de aquellas cuadrillas de asquerosos, fanáticos y  em brute
cidos asesinos.

Ejército íPieal de Cataluña.zrComandancia general.—Señor: 
Toda vez que el vasallo fiel á la augusta persona de su R.ey está 
obligado por h o n o r ,  por deber y por conciencia á exponer á los 
pies del trono la verdad acompañada de los hechos que tienden 
al bien y al mal de la corona , D. A ntonio  Urbistondo, coman
dante general de C ata luñ a ,  seria tra idor á Y. M. si fuese capaz 
de entretener sus esperanzas soberanas con una conducta llevada 
por pasos débiles y tímidos á un Ínteres personalíúmo. No.... 10  
quiera D io s ,  señor,  que la rectitud de mis principios sea e n a -  
genada tan vil  y bajamente á una clase de política que desco
nozco, y  que miro como el origen de las mayores desgracias de 
la vida. Quiero persuadirme que estoy delante de mi Piey , y 
que á sus pies hablo con aquella noble sinceridad que es de su 
carácter soberano para que no beba en la copa del fatal engaño 
el narcótico que aletarga en los brazos de la confianza , y para 
que oyendo benignamente mis súplicas, cual si yo fuese procu
rador del p rincipado de C a ta luñ a ,  se digne poner un  dique al 
torrente impetuoso de males que hace tiempo lo conduce, y  ya 
lo arrebata al casi inevitable precipicio.

El principado de C ata luñ a ,  señor, d iam ante precioso de la 
diadema Real de E sp añ a ,  es y a  víctima de la revolución: lo 
han  sacrificado los enemigos de Y . M . , y  tam bién los que se 
llaman defensores de los derechos de su trono:  esta verdad las
timosa y lamentable está grabada en los pueblos que subyuga 
el u su rp ad o r ,  y  en los que oprime el crimen con el nombre de 
Cárlos v. ¡Q ué desgracia tan  rara y  tan  inexplicable! Mas ella 
existe, y ha  decidido en gran  manera de la suerte de esta p ro
vincia.

Los que se h a n  acercado á los pies de Y . M . , y  los qu< 
h an  puesto sus firmas para hacerle creer que en C ataluña ardil 
la tea brillante del realismo, i lum inando en los campos y  el
los pueblos una  gran parte de su te r r i to r io ,  h a n  sorprendido á 
Y. M. con la falsedad de una noticia fausta que solo merece ei 
nombre de funesta. A lgunos que animados de estímulos noble* 
y fieles pretendieron ser ios primeros que defendiesen la causa 
de Y. M. tomando las armas en las manos, y  los que movide* 
de semejantes impulsos empezaron á reun ir  los materiales de la 
debordacion contra los infames novadores,  ó fueron inmolado* 
en los patíbulos que hicieron levantar L lauder y M in a ,  ú  obli
gados á refugiarse donde pudiesen salvar sus vidas de la perse
cución encarnizada de estos dos monstruos, que en fuerza de 
actos los mas bárbaros é inhum anos lograron iu troducir  el ter
ror y el espanto en las venas de un millón de h a b i tan te s , que 
á no dudarlo am aban á Y. M.

Estos dos corifeos de la revolución del sectario que h an  es
candalizado ai mundo con atrocidades inauditas  conocían bien 
á foudo el carácter de los naturales, y  les fabricaron 500 fuer
tes en otras tantas poblaciones las mas populosas y p ingües ,  po
niendo en sus gargantas el cuchillo que a lgún d ia  tuvieron a ta 
do á sus mesas. Tantas medidas de rigor y tantos golpes de es
carmiento postraron el principado á los pies del anarquista im- 
pío, y un  sisternadel todo maquiavélico, habiendo tomado as
cendiente sobre aquellos corazones dispuestos á romper los v ín
culos que los une á la religión , al orden y  á las leyes, hizo 
prosélitos y  formó un partido  que subpeditó cual t irano al des
graciado del realista.

Este , atónito y  sobrecogido, viendo caer de improviso so
bre sí un  diluvio de males abortados por la negra nube de la 
conjuración f ra t r ic id a ,  bajó la cabeza para recibir el y u g o ,  no 
siéndole posible romper la cadena que le fue puesta duran te  un 
tiempo de letargo; los anarquistas celebraron su tr iu n fo  , y  la 
inmensa mayoría del p r inc ip ad o ,  afecta á Y. M . , se vió sin 
recursos, sin medios y sin fuerzas para defenderse de sus ale
vosos opresores, quedando el partido realista exán im e ,  y su 
nombre vil ipendiado y  proscrito, siendo solo admitido con 
placer en los tribunales del tirano.

Tal era el estado triste y  terrible del principado de Cata
luña cuando salieron de sus casas hombres rústicos y m isera
bles, de opinión desconocida y  de probidad rnuy dud osa ,  los 
cuales reunidos en partidas dieron principio á una clase de 
guerra  irregular y tu m u l tu a r ia ,  que por donde marchaba iba 
dejando los vestigios todos de la desolación y  del espanto: su 
núm ero se fue aumentando progresivamente con los alicientes 
criminales á que estimula el desorden an árqu ico ,  y también se 
fueron graduando  los lamentos inconsolables; viendo los pacífi
cos habitantes una cuadrilla de agresores, sedientos principal
mente de d inero ,  que disponían de sus vidas y haciendas con 
el puñal del fo ra g id o , teniendo la sacrilega osadía de proferir 
el uornbre augusto de Y. M. al tiempo de perpetrar los deli
tos mas enormes y  horrorosos que se sentencian en los t r i 
bunales.

De sus resultas sucedieron á la vez males m uchos,  que aun 
cuando d iferentes, todos conspiraron contra la causa de Y. M ., 
al paso que el part ido  del poder realista en e^te principado se 
encontró.en medio de dos fuegos sin saber qué resolución tomar 
en un  coniiicto tan extraordinario: muchos de los mas decidi
dos por Y. M. em igraron al extrangero; otros no siéndoles po 
sible adoptar  esta deliberación se derramaron por la península;

y  un número bien considerable, resistiendo por honor y por 
convicción de principios asociar sus esfuerzos de opinión leg i-  
tnnista con hombres tan  desmoralizados, prefirieron vivir en 
las guarniciones enemigas creyendo salvar en ellas mas proba
blemente las reliquias de su naufragio.

Elementos tan contrarios para t r iu n fa r  de los enemigos del 
reinado de Y. M. produjeron el cohecho contra la vida del con
de de E sp aña ,  á quien los malos temían por justiciero, cuyo 
atroz hecho se hubiese ejecutado á no ser por el incidente que 
consta á Y. M .;  la muerte del benemérito T o r re ,  abandonado 
de intento en el peligro por los mismos que en él lo metieron; 
la derrota del valiente G u erg u é ;  el asesinato premeditado del 
barón de O rta fá  y el de su h i jo ;  el partido violento que tomó 
el general M aro to ;  mil sucesos de igual naturaleza, aunque de 
menos nombres; y  por ú l t im o ,  el estado triste y lamentable en 
que yace la opinión realista.

La instalación de la jun ta  y el penúltimo nombramiento 
de comandante general no proporcionaron otras ventajas que 
dar  nombres á las cosas que pudieron existir: en realidad , m u y  
poco ó nada adelantaron; porque cuando me entregué del m an
do , por solo obedecer á Y. M., encontré el mal con los mismos 
síntomas del d a ño ;  y haciéndome estremecer la idea del terri
ble compromiso en que me veia metido sin resquicio ni claro 
para salir de é l ,  sino á costa de mi honor ó de mi vida , y en 
ambos casos (que pudiera ser uno solo) aparecer mi conducta á 
los ojos de Y. M. como vituperable ó reprensible , elevé á sus 
Reales pies el manifiesto que marca la copia núm. i .°

E ra  preciso , señor, que yo esforzase mi pluma mas de lo que 
me permite mi delicadeza para hacer presente á Y. M. que los 
25 batallones, que según los partes existían en Cataluña antes 
de mi llegada , fueron soñados en el delirio del engaño; que el 
famoso tren de artillería solo estuvo en los parques de la imagi
nación; que el espíritu público, animado por nobles y heroicos 
estímulos en favor de Y. R. M . , lo amortiguó ó extinguió la 
ambición desmedida ó el sistema ominoso del desorden ; que los 
valientes caudillos de la restauración solo lo han sido de los 
crímenes; que los soldados aguerridos y subordinados son hom
bres acostumbrados á vivir  cual verdaderos anarquis tas ,  sin 
D io s ,  sin R.ey y sin p a tr ia ;  y por último que las decantadas 
victorias y las grandes acciones presentadas á los pies de la m u 
nificencia soberana han sido casi siempre escritas con la pluma 
de oro del soborno.

D i  gnese perdonarme Y. M. si yo dejo correr la mia mas de 
lo que es permitido á un  hum ilde vasallo , respecto á la alta y  
escelsa dignidad de su R ey; mas mi corazón, oprimido y lasti
mado por un tropel de cosas que á la vez le acometen y maltra
tan aguda y dolorosamente, pretende consolarse al tiempo mis
mo de elevar á conocimiento de Y. M. la verdad acompañada 
de los hechos que tienden al bien ó al mal de su corona.

N o  puedo ocultar á V. M. que me entristece y abate cuan
to veo á mi alrededor, y cuanto  presumo que me cerca; yo no 
estaba acostumbrado á vivir  entre el cr im en,  ni á quita r  á los 
criminales mi sombrero, llevando el bastón en mis manos: 
Y . M. señor.... Y. M. me obliga sin habérmelo prevenido , á 
sucumbir á tan ominoso sacrificio, pues que si me condujese de 
otro m o d o , pondría e 1 mas peligro que en el que se halla la 
causa de Y. M. en Cataluña.

No se pasa dia sin que lleguen á mí quejas lamentables con
tra  a lgún gefe de d iv is ión ,  de brigada ó cuerpo ,  de que hizo 
morir  una inuger á palos sin darle tiempo ni aun para confe
sar; que arrebató á otra de los brazos de su marido para sellar 
un cr im en,  del que fue incentivo la indefensión y el exclamar 
al cielo; que dio tormento á un hombre para sacarle tantas on
zas ; que ultrajó los habitantes de un pueblo amigo al tiempo de 
hacerle pedidos escandalosos, cometiendo crueldades y oscila
ciones espantosas; que después de una capitulación de cumpli
miento religioso pasó por las armas los rendidos; que á un 
sacerdote le tiene encerrado á pan y agua en un subterráneo* 
dándole de palos por la mañana y  tarde hasta sacarle una gran  
cantidad de dinero ,  de la que dió parte: á este tenor , señor,  
no tengo tiempo para oir tan amarga clase de clamores; y sin 
embargo de no haber procedido á la prisión de tantos y tan 
criminales, temeroso de los mayores é inevitables males que y a  
he indicado á V. M . ,  hedispuesto la formación de causas, fal
tándome fiscales que actúen en un  número tan extraordinaria
mente crecido: esta conducta me ha indispuesto para con ellos; 
y el haber separado del mando á los odiosos Caballería y M u 
chacho, ha sido bastante para una conjuración atreyida y des
carada contra mi persona.

La causa de oiis providencias contra estos hombres, que no 
pueden vencer el torrente de su descrédito general en todo este 
pais,  lo fue el abandono de sus pueúos ,  quitando á las armas 
de Y. M. una victoria que hubiese decidido cu gran m a re ra  
de la suerte de este p r inc ip ado:  de sus resultas se han puerto á 
la cabeza de un m otín ,  hasta ahora subrepticio, sobornando ai 
soldado para que me comprometa en las acciones, y  también 
para que se deserte, haciendo esparcir al mismo tiempo entre 
los llamados batallones voces alarmantes c infamatorias contra 
mi lealtad y  mi honradez. T an  atroz maquinación llegó á mis 
oidos, sin d u d a ,  cuando se hallaba en los princip ios,  y enton
ces di al titulado ejército la alocución núm. 2 . ° ;  supe tomaba 
un cuerpo formidable, é incomuniqué los cr im inales ,  habien
do adoptado las medidas y  precauciones que he creído conve
nientes al caso; y  temiendo después que estalle de un modo mas 
estrepitoso y  nocivo á la causa de Y. M . , he tomado todas las 
disposiciones que me han parecido mas conducentes y acertadas 
á dejar estéril la ejecución de un atentado tan  in fam e; de todo 
lo que he dado cuenta  á V. M. por el ministerio de la Guer
ra en.....

N o  les temo, señor: me sobra valor para fusilar á todos 
estos criminales, y después ir  á buscar los am otinados, tapan
do mis ojos para no ver á mis asesinos; puedo ju ra r  á Y. M. 
bajo mi palabra de honor que ya lo hubiese ejecutado si me 
hubiese llegado á persuadir que asi con venia para apresurar la 
llegada feliz de Y. M. al t rono augusto de sus mayores. Es ver
dad que he suplicado á Y. M. se digne adm itir  la dimisión de 
mi cargo (como consta del núm. 5 .°); mas las razones que me 
han obligado á impetrarlo no son seguramente los temores 
contra mi v id a ,  y sí las que indico en el mismo escrito en la 
copia núm. 1 .°

Al paso que encuentro obstáculos m u y  difíciles de superar 
por parte de una fuerza armada que antes y  sin los motivos que 
ahora ia he conceptuado inú ti l ,  una empresa de riesgo y de im 
portancia ;  los realistas que viven en las guarniciones enemigas, 
y aun  algunos de los tenidos por liberales, me ofrecen hacer ser
vicios interesantísimos á  Y. que no dudo realizarán si me



pongo en el ca>o de no poder auxil iar  sus proyectos; y hasta en 
ia mi;ma ciudad de lWcelona hay mucho adelantado, que per
suade y casi consiente la pronta restauración de esta provincia, 
si yo con. la ayuda del cielo llegase á vencer los grandes obstácu
los une se oponen á mis primeros pasos.

No me hace renunciar á la esperanza de un logro tan feliz y  
suspirado el sentido en que están los batallones, la poca fuerza 
de los mismos, ni el estado inmoral y  relajado de la disciplina 
mil itar  : la falta de subsistencia y de dinero es la que desconcier
ta mis planes, pasando por el dolor de ver sacrificados los pue
blos, sin que los resultados de esfuerzos tan costosos y  violentos 
tengan entrada ni en los almacenes ni en la tesorería : esta fa
talidad produce de suyo la entera carencia de los artículos, sin 
los cuales no se hace la guerra , la deserción y  abandono del 
soldado, y los desórdenes y  tropelías ejecutados en ios mismos 
pueblos.

Me lamento, señor, del mal arreglo en los ramos adminis
trat ivos; y  que el fraude, monopolio y  agiotaje se miren del 
mismo modo que si fuesen especulaciones de admitido y  lícito 
comercio: la junta superior pasa su tiempo en vanas é ins ign i
ficantes discusiones; nada adelanta porque nada hace respecto 
de una imposibilidad, que yo conozco es invencible ; las corrc- 
gwnentalos no se entienden entre ellas mismas; la ignorancia 
produce confusión, y la parcialidad injusticia. Como el lleno 
de las primeras facultades está reasumido en las atribuciones de 
la junta superior, todo lo que de ella emana, si no presenta de
saciertos en la sustancia, sí irregularidades en el modo: las su
balternas solo se han propuesto sobrenadar en el torrente de las 
circunstancias; los recaudadores ó comisionados el labrar sus 
fortunas sobre las ruinas de los pueblos; y  las justicias y  a y u n 
tamientos el defender sus bienes de los ataques de la contribu
c ión, poniendo de parapeto los que pertenecen al vecino. No 
hay una idea , señor, de desorden tan escandaloso: en el mes 
de J ulio último se han extraído 48© raciones de víveres y  mas 
de dos millones de reales; y  en este mismo mes no han podido 
comer 6é) hombres, ni ser suministrados con un tercio de paga.

Las quejas , las reclamaciones y  lamentos llegan á la junta 
superior en un tropel que es inexplicable ; y  esta en vez de ocu
parse ganando momentos de la repartición del cupo imparcial 
y  legítimo, de la recaudación y  distribución regular y equita
t iva de los recursos de que son susceptibles los pueblos que obe
decerán á V. M. para cubrir todas las atenciones del ejército, 
sin empobrecerlos ni oprimirlos, proyecta un empréstito forza
do de 260,000 duros, cuyo arbitrio despnes de haber sido la 
causa de la emigración de varias personas pudientes, ha dejado 
desatendidas enteramente las urgencias que promovió el pro
yecto.

El intendente tiene coartadas sus facultades porque lo están 
sus atribuciones; y  á pesar de su celo infatigable y  de sus in 
cesantes desvelos para proporcionar los medios de sostener la 
guerra , desfallece cuando se reconoce embarazado por falta de 
la acción competente. De todo un fata l principio que origina 
otros males positivos que no son de inferior trascendencia: los 
gefes de las divisiones ó cuerpos que ven la tropa falta de ra
ción ó con otras privaciones esenciales, sacan á la bayoneta de 
los pueblos el socorro de estas urgencias, quedando exhaustos 
ó insolventes los mismos para cumplir con los pedidos de* su 
cupo.

Mientras la junta superior sea la primera autoridad del 
principado, este es imposible que mejore de suerte , pues que 
no tan solo sus atribuciones se entrometen y  entorpecen las de 
los empleados constituidos con fueros y  obligaciones demarca
das ,  sí que también no están muy conformes entre sí los voca
les que la componen , y  discrepan mucho en el modo de mirar 
las cosas , y  disienten en sus opiniones, siendo las discusiones 
controversias que perjudican el despacho de los asuntos, y  en
tretienen nocivamente las atenciones mas urgentes.

A ia junta hacen honor cuatro títulos de C as t i l la ,  sugetos 
realistas que casi todos emigraron al extrangero, los cuales aca
ban de abandonar las comodidades de la vida por su notoria 
adhesión á la causa de Y . M . ; muchos de los otros vocales no 
se hallan en tan plausible caso, resultando de aqui que los unos 
miran los asuntos de V. M. con el noble Ínteres mas decidido, 
porque con su Real persona han identificado en todo; y  los 
otros, sin que yo pretenda el ofenderlos, no tienen estímulos tan 
poderosos á quien consagrar sus desvelos, ni aun disposición, 
señor, si he de ser franco, para no embreñarse en asuntos tan 
espinosos, difíciles y  complicados.

Y. M. me conoce.... soy incapaz de una sorpresa ni de un 
siniestro informe; pero si la junta no entresaca y  d isminuye 
sus vocales, y el comandante general no es nombrado su presi
dente , quedando expedita la acción de la intendencia , tiene 
Y . M. una neceúdad muy imperiosa de enviar á este principa
do sin pérdida de momentos un comisionado régio que arregle 
su administración extensiva á todos los ramos.

Por mi parte , Señor, insisto, si es que no ha de ofenderse 
la tolerancia soberana, en que Y. M. se digne admitir  mi d i 
misión , gracia que ya he suplicado , y  que ahora de nuevo im 
petro á los pies augustos de V. M. con la confianza de que ha 
de complacer mis deseos; porque estos tienen por un noble ob
jeto no perjudicar la causa de Y . M. en Cata luña , y  poder ser 
destinado á otro p un to ,  donde muera con fruto y  con honor 
en defensa de los soberanos derechos de Y . M . ,  cuya  v ida pros
pere el cielo muchos años.

Berga &c.zrA L. R. P. de V. M.=Antonio Urbistondo.

Por el correo de Andalucía que salió de esta corte el dia 12 
de Diciembre ú lt im o , y  que fue interceptado el 19 del mismo 
por la facción de Peñuelas en la venta de A lm urad ie l ,  se remi
tían á D. Juan  Antonio de Aramburu , del comercio de Cádiz, 
cinco títulos al portador del 5 por íOO consolidado, fecha 1.° 
de Abril de 1855 , de 2T¿) rs. vn. de capital cada uno , con los 
números siguientes : 24,168 , 2 4 ,3 8 i , 2 4 ,4 3 2 ,  24,465 y  24,464 
con sus correspondientes cupones desde el niim. 12 hasta el 24 ; 
y  á fin de que en su circulación no haya  perju ic io , se hace 
presente para que la persona que supiese de su paradero, se sirva 
avisarlo en e^ta corte á D. José Ignacio de Zufiaurre en casa de 
los Sres. Miqueletorena hermanos, y  en Cádiz al referido Aram 
buru.

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E SO R O  P U B L IC O .

Por Real orden de 14 de Noviembre del año anterior de 
1856 se sirvió S. M. resolver, entre otras cosas, que luego que 
¿e reini Un á las provincias los pagarés del tesoro correspon

dientes á la anticipación de los 200 millones, se publique en la 
Gaceta la serie y numeración de cada remesa , á lin de que si 
sobreviniese extravío conste en toda la nación que aquellos nú
meros quedan excluidos de la c irculac ión, y  considerados co
mo si fuesen falsificados. Consiguiente á esta sabia disposición, 
anuncia la dirección haber remitido á las provincias para el 
cange de las cartas de pago de cantidades menores los 15280 
pagarés de las i .*1 y  2 .a series que se expresan, mediante 110 po
derse satisfacer con los de las series 5 .a, 4*a J  5 .a por exceder el 
valor de cada uno de estos al importe parcial de aquellas.

Provincias. Pagarés. Series. Numeración. Rs. vn.

Toledo................  ‘ 5000 . 1.a . . .  120001 á 125000 1000000
r  1000. 1.a . . .  125001 á 126000 200000

gos.................\  750. 2 .a . . .  115251 á 116000 500000
r , r  ,  2000. 1 .a . . .  126001 á 128000 4O0OOO

    \  2630. 2.a . . .  116001 á 11S530 1052000
Cuenca . . . . . .  1500. 1 .a . . .  128001 á 129500 500000
Salamanca ,  2000. 1.a . . .  129501 á 151500 400000
sa lam an ca . .  ^  H 8631  á  119030 160000

15280. 5812000

Comisión e s p e c ia l  d e  d ona tivos pa trió ticos .

Lista de los Sres. suscritores que han entregado en ella sus 
ofertas en los meses de Noviembre y  Diciembre últimos.

D onativos p o r  A gosto d e  1856. Rs. vn.

D. Benito M arrac i ,  á cuenta del donativo de los em
pleados en la dirección de la caja nacional de Amor
tización . . . . . . . .  *...............................................................  ,  600

Id em  p o r  S etiem bre,
El tr ibunal especial de las Ordenes, Sr. ministro fis

cal y  Sr. secretario del mismo t r ib u n a l . .....................  3235..12
Los porteros del mismo tr ibunal .......................... .. ...............  4 4 -  4
El Sr. D. Félix A u d u ag a ,  escribano de Cámara de id. 100
El Sr. D. Alfonso de Ibarra , secretario cesante del ex

tinguido consejo de Hacienda..........................................  375
El Sr. D. M iguel Ru iz  Sainz , vicecónsul de S. M. en

T r íp o l i  . , 100
El Sr. D. F. M . M. por Agosto y  Setiembre................  200
F1 secretario y  demas empleados en la secretaría de la 

interpretación de len g u as . ............................. .. .................. 280

O ctubre d e  1857.
El Sr. D. M anuel M ar ía  Pascual Hernández, asesor 

de la intendencia general del e jérc ito , por Agosto,
Setiembre y  Octubre de 1 8 3 7 .  ...............   18..27

Total rs. v n . . .....................................  4955.. 9

Dirección general de Correos,

El correo para la carrera de Andalucía que salió de esta 
corte en la noche del martes 26 de Diciembre ú lt im o , ha sido 
interceptado á las nueve de la mañana del d ia  28 éntre la  ven
ta de Pando ó Cañada de la H iguera y  Madridejos por una 
partida de facciosos que se llevaron toda la correspondencia; lo 
que se anuncia al público para su noticia.

Bolsa de M a d rid . Cotiz, de hoy d las tres de la  tarde•

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á $ p. io o , oo.
Títulos al portador del $ p. ioo , 172, 19 y i8 f  con cupones al contado- 

I9L  f .  19* y 19 á v. f. ó vo l.: 19, i ,  f ,  2o, I9 f ,  é y 20 idem á p ri
ma de s y 2 Por con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 100.
Deuda negociable de 3 p. 100 á papel, 00.
Idem Ínteres, $£ al contado: y 3 siete dieziseisavos á v .f . ó vol.:

3} y 3s ídem á prima de £ y | por 100
Acciones del banco español, 00.

CA M BIO S.

Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- M álaga, par 
3óg-, tes , 2 b. Santander, i|  b.

Paris, 15-14. Bilbao, 2 id. Santiago, i  d.
Cádiz, par. SeviUa, | id.

A licante, á corto pía—¡ Corana, par. Valencia, 1 b.
zo, i£ b. I Granada , % b. Zaragoza, 1 b

Descuento de le tras , á 3 p. 100 a l año.

IMPRENTA NACIONAL
Instituciones matemáticas,

por D. Antonio Gregorio Rossell. Un tomo en 4 .° : contiene la aritm é
tica propia, y los pr.ncipios de álgebra, edición de 1783 , á 12 rs. rama 
y 19 pasta común.

Instituciones del cálculo diferencial é in tegra l ,
con sus aplicaciones principales á las matemáticas puras y mixtas , por 
D. José Chdix. Ua tomo en 4 .0 m arquilla, edición de 1801, á 26 reales 
rama y 29 rústica.

Icones et descriptiones plantarum
(Ant. Josephi Cabanilles) quae aut sponte in Hispania crescunt, aut in 
hurtis hospitantur. Matriti 1791. Son seis tomos en folio adornados de 
600 láminas grabadas por los mejores profesores españoles, á 1500 rea
les rama y 1560 rústica. Hay algunos tomos sueltos que se dan á 277 
reales pasta común. Cuando se habla de hombres tan sabios como Caoa- 
n ines, y de obras tan clásicas y celebradas como la que ahora se cita 
no hay forma de elogiar que no rebaje el mérito reconocido. Asi pues 
nos limitaremos á decir , que el autor describe en esta obra las plantas 
que crecen natural y expontáneamente en España , y las que se cu lti
van y conservan en los jardines, venidas principalmente de América* 
que en ella se analizan 600 plantas, y para su conocimiento se pone 
igual número de estampas que las representan^ y por último que la ce
lebridad de su autor, los elogios que en varias partes de Europa se h i
cieron y hacen de e lla , y la feliz acogida que ha tenido de todos los 
inteligentes extrangeros, la recomiendan muy particularmente.

Las obras de Genofonte ateniense,
trasladadas del griego al castellano por el secretario Diego Gracian , se
gunda edición, á que se ha añadido el texto griego, y aumentado en la 
traducción castellana por el licenciado D. Casimiro Florez Canseco. Dos 
tomos en 4.0 marquilla impresos en 1781, y adornados con dos cartas

geográficas, á 46 rs. rama y 63 pasta común. Contiene el primer tomo
de esta obra  Kc Ci ropedia  , ó h i s tor i a  de la vida y hechos  de  Ciro el m a 
yor; y el s e g u nd ó l a  de la e n t r a da  d e C i r o e l  m e n o r  en el Asi - ,  y r e t i r ad a  
de  los 10% gr i egos  que  con él f ue ron  ; escr i t os  que  pue den  servi r  de  re
gla en toda la e x t e ns i ón  de la pol i t i ce á los e s t a d i s t a s ,  y son ademas 
una escue l a  en que  pue den  for rear se  g r ande s  gener a l es .  Su objeto es t á  
d i r i gido á e nc e n d e r  en los pechos  de los P r í nc i pes  el a mo r  á la gloria, 
á ins t ru i r l os  en los medios  de a l c anza r  la benevol enc i a  de  sus s úbdi tos , ,  
p u n t o  de la ma yo r  i mp o r t an c i a  y de  púb l i co  Ín t e r e s ,  y f i l i a lmente  á r e 
p re s en t a r l os  fel ices e n  todas  sus e mpr e s a s  cuando  han sabido uni r  al 
e s f u e r z o ,  la j u s t i c i a ,  p r u d e n c i a ,  v i g i l a n c i a ,  c l e m e nc i a ,  afabi l idad y 
l ibera l idad.  La pureza ,  dul zura  y e l eganc i a  del  es t i lo de G e no fo n t e ,  han  
sido g e n e r a l me n t e  admi r adas  po r  los mas  sábios  cr í t i cos  de  la a n t i g ü e 
d a d ,  en  c uyo  s u p u es t o  excusado p a re ce  e n ca r ec e r  su mé r i t o .

Lecciones de aritmética ,
cuarta e d i c i ó n , año de 1825, un tomo en 8 . ° ,  á 6 rs. r a ma  y 6 rústica.

cie e s t a r  e?ta , °b ra c omp u e s t a  por  una  persona i n t e l i g e n t e  v 
acr edi t ada  en la m a t e r i a ,  t i e ne  la r e c ome ndac i ón  de h a b e r s e  p r ocu r a do  
conse rva r  en el la las expre s i one s  propias  y cast izas  de la l e ngua  caste
llana, e v i t a nd o  los ga l i c i smos  i n t r oduc i dos  e n  esta clase de escritos.

La corte santa
dei pao re Nicolás Causino, traducida del francés al castellano por Don 
Francisco Cruzado, nuevamente corregida por el Dr. D. Benito Francis
co de Castro y Barbeito. Son cuatro tomos en 4 .° , edición de 179c v ofi 
á 50 rs. en rama 73 en pergamino y 83 en pasta común. Esta obra que 
puede llamarse única en su clase, es según su corrector útil y aun ne
cesaria para rodos los sugetos que componen las gerarquías de la 'ierra* 
pero sobre todo, para los grandes y personas de esclarecida prosapia. Su 
principal conato es promoverla virtud y perfección cristiana *en los hom
bres de corte, personas de estado y miembros mas respetables d é la  socie
dad ; al efec o combate las falsas ideas que comunmente se forman déla 
corte, y demuestra que las personas de calidad pueden y deben aspirar á la 
perfección no obstante sus ocupaciones. Preséntales los escollos conque 
pueden tropezar, y se hallan principalmente en la tibieza y  flojedad de 
la f e , y manifiesta como por esta falta se viene á parar en un ateísmo 
práctico. Demuestra el daño que hacen á las costumbres la inscontan- 
c ia . a hipocresía el tiempo mal empleado, la libertad en el lenguaje, 
la falta de sufrimiento & c .; y á fin de inducirlos á bien obrar les dá 
un excelente arte de bien v iv ir , por medio de la práctica de las’ princi
pales virtudes : Ultimamente en toda la obra se encuentran admirables 
instrucciones para todo género de personas , cualquiera que sea su exo 
y estado.

Libro segundo de los niños ?
por la Real academia de primera educación, edición de 1829, un tomo 
en 8 .° , á 12 cuartos rama y 2 rs. rústica.
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COLECCION D E  OPUSCULOS SOBRE AG UA S M IN E R A L E S 9

P°rKe'~d0Ct0rJD-. M?riaJn<> J ° sé González y  Crespo, médico director de 
■os baños medicinales de Tritio &c Dos folletos sobre aguas m íñ e!

P°r „ ° Henares’ médico director de los baños minera
les de Carratraca &c. Un med ico  á un Diputado á Cortes,  sobre esta
blecimiento de baños minerales, por D. José Ferrer, médico &c. Estos 
tres escritos, en que se refutan las dos proposiciones presentadas á las 
Cdrtes constituyentes contra los médicos directores por los Sres Val 
que* Parga, Fontan y Palero, combaten victoriosamente cuantos' erro l 
res cometieron estos Diputados en sus discursos; prueban hasta la evi 
dencia los ningunos conocimientos que tenían en la m ateria , cuya cfisl 
cnsion1 provocaroni; demuestran cuán injustamente deprimieron nues
tra literatura médica y zahirieron del modo mas inaudito ¿ los di 
rectores; indican los repetidos trabajos de estos profesores y de otros 
varios médicos y naturalistas, é ilustran suficientemente lo relativo aí

á tod priam°a agU3S medicinales' jLa le« u ra  de estos impresos es útil á toda clase de personas, pero con especialidad á los facultativo, 
que traten de dedicarse al difícil estudio de las aguas minerales Que en. 
riquecen y vivifican nuestro suelo, y de imponerse del miserable esta" 
do en que se hallaban las mas principales de estas precióos L e n te s ‘ " i  
tes de la creación de las plazas de Médicos directores, y  á los Wveoel 
que siguen la espinosa carrera que debe hacerlos adquirir los 
míenlos de la noble ciencia en que se estudia al hombre para desloes 
consolarle y  socorrerle en la mayor de sus desgracias, que es cuando 
pierde el inapreciable don dé la  salud. Se hallarán en la librería de San* 
calle de Carretas, y  de R anz, calle de la Cruz. ’

G U IA  D E LAS M AD RES PA R A  C R IA R  Á  SUS H IJO S ,

ó medicina doméstica de la infancia: obra útil é interesante á todas las 
clases de la sociedad, traducida del francés al castellano por el licenciado 

U Go» m1«  v CresP° individuo de varias corporaciones 
científicas & c., coordinada y notablemente aumentada con varios a rtí
culos y adíe ones importantes, por D. M. J . González y Crespo. Se hallará' 
en la lihrerla de Sanz y  Razóla. * ñauara

V A C A N T E .
Se baila vacante el partido de cirujano de la villa de Castilblanco 

provincia de Extremadura, con la dotación de 400 ducados anuales Daca 
dos los 100 del fondo de propios, y los 3ooen tn?go y diOOro pOO ^ rA m ¡ 
al veciodano, casa de balde, y ademas lo que produzca los golpes de ma- 
no a irada ; su vecindario de 400 vecinos, pueblo de carrera abundante 
de lena, caza y pesca. Se ha de proveer la plaza el dia 2 de Febrero- 
os que aspiren á ella dirigirán los memoriales francos de porte al pre

sidente del ayuntam iento, por Trujillo, Guadalupe, Castilblanco

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de una del Sr. D. Manuel Lucefio, iuez de primera ins

tancia de esta H. V ., refrendada del escribano dei número en la m is- 
ma ?* -í?11133 María Manrique , se c ita , llama y emplaza á los herede- 
ros de D. Agustín de Pinedo y Valdivieso, coronel graduado que fue 

^ c lt0 > Para que electro del preciso término de 20 dias, contados 
t  i t t  la Pub''.c,,,c,0.D de _fste anuncio en la Gaceta de esta cap ita l, com
parezcan en dicho juzgado por si ó medio de persona legalmente auto-
™ t ’ f e,vachUar 61 ‘ raSlad0 que Se les QOnñnó en 105 ahitos sobre de-
Elen l o ^ r Ú ’f n  Pert€n” es ‘  108 mayorazgos fundados por Doña Elepa López de la Carrera , Dona Andrea Rodríguez del Espinar y Balta-
SeeovianvDp f2 d*-Mafl*i,i« .  vacantes P™ fallecimiento de D. Francisco 
0Á0 A  L  ° ; CT S autOS tuvieron principio en el extinguido juz
gado de mostrencos; bajo apercibimiento que de no verificarlo tras- 
curndo que sea dicho término, se entenderán las dhigeódas con los 
estrados de la audiencia, y les parará el perjuicio que haya lugar 
 .Como en el extinguido coto de Sta. María de Terdir, agreeadoal

in f í f  r«Vllí?  de. V ivero ’ en la Provincia de Lugo, hubiese falle
cido iDtestado Domingo Docal, de estado viudo, por cuya muerte se 
ormo expediente de testamentaría que obra en la escribanía numeraria * 

Manuel Maria Coira y Fernandez, sin que á su herencia se 
presentase persona alguna en su redam ación, ha acordado el juez de
tP̂ i p V UStrínC,\ d^ la ,TÍHa de Viver0 y su Partid0 Ia <ioe se contemple con derecho á ella concurra dentro de 30 dias á deducir de su

PRrai °  que Sj le-S llam a’ cita y emplaza en forma á pesar de 
os edictos fijados, produciendo documentos y poderes, cuando que no 

lo verifiquen por sí mismos, y en otro caso, pasado dicho término se 
dará á la causa el curso conveniente en rebeldía y  en los estrados de 
este juzgado, causándoles perjuicios.

t e a t r o s .
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche. Se volverá á 

poner en escena el acreditado drama de espectáculo, en cuatro 
actos, traducido del francés por D. Ventura de la Veera cuyo 
título es 8 ’

L A  E XPIACIO N , 

en el que D. Antonio de Guzman desempeñará el papel di


